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14. INFORMACIÓN SOBRE LA COMPLEMENTARIEDAD

14.1. Descripción de los medios para la complementariedad y la coherencia con: 

14.1.1. Otros instrumentos de la Unión y, en particular, con los Fondos EIE, el pilar 1, incluida la 
ecologización, y otros instrumentos de la política agrícola común

Complementariedad con fondos EIE 

La complementariedad entre los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (EIE) es uno de los 
principios básicos para la aplicación de todos los recursos de la UE. Este principio ha ido adquiriendo una 
importancia mayor con el tiempo en el ordenamiento jurídico comunitario.

La eficacia de la política de desarrollo solo será efectiva si las políticas aplicadas en el ámbito de la Política 
de Cohesión, la Política de Desarrollo Rural y la Política Agraria Común (PAC), así como la Política 
Pesquera Común, están coordinadas y son complementarias, evitando la doble financiación y las lagunas.

El Acuerdo de Asociación garantiza la complementariedad de acciones a nivel de Estado Miembro entre los 
fondos ESI, así como la convergencia con los objetivos establecidos en la Estrategia Europa 2020. El 
Acuerdo de Asociación contempla las siguientes estructuras de coordinación:

a) Comité de Coordinación de Fondos EIE. Se inicia como grupo para coordinación de la programación de 
los Fondos EIE y posteriormente de seguimiento del Acuerdo de Asociación y de las evaluaciones que se 
realicen a este nivel. En éste participan representantes de cada uno de los Fondos EIE.

b) Comités de Seguimiento de los programas, para el seguimiento conjunto y coordinado, evitando 
solapamientos y duplicidades en los diferentes niveles de la Administración.

c) Redes temáticas. En base a la experiencia y los buenos resultados de períodos anteriores, se mantienen en 
el período 2014-2020 las redes definidas en España en el ámbito de los Fondos EIE:

 Red de Políticas de I+D+i: Integrada con carácter permanente por los órganos responsables de las 
políticas de Innovación en la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, y la 
Comisión Europea.

 Red de Autoridades Ambientales: integrada con carácter permanente por los órganos responsables de 
la gestión de Fondos EIE y medio ambiente en la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, y la Comisión Europea.

 Red de Políticas de Igualdad entre mujeres y hombres: integrada con carácter permanente por los 
órganos responsables de las políticas de igualdad de género y de la gestión de Fondos europeos de la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y la Comisión Europea.

 Red de Inclusión Social: está integrada con carácter permanente por los órganos responsables de la 
gestión de Fondos y de las políticas de inclusión social de la Administración General del Estado, las 
Comunidades Autónomas y la Comisión Europea, así como por las entidades sociales sin ánimo de 
lucro que participan en el PO de Fomento de la Inclusión Social (FSE).

 Red Rural Nacional: en el ámbito del FEADER, está integrada por los principales actores del medio 
rural destinada a fortalecer alianzas, divulgar experiencias y conformar un escenario común con 
todos los actores implicados en el desarrollo sostenible del medio rural español. Está formada por 
Administraciones estatal, autonómica y local, organizaciones profesionales, asociaciones de mujeres 
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rurales, grupos ecologistas y redes de desarrollo rural, entre otros, en representación de todos los 
actores del medio rural.

En el marco concreto de la Comunidad Autónoma de Aragón, se da continuidad al trabajo llevado a cabo por 
el Comité de Coordinación de Fondos Comunitarios de Aragón, constituido en 2008, formado por el 
presidente (Jefe de Servicio de Fondos Europeos), la secretaria técnica (con dos representantes, uno de 
Fondos Estructurales y otro de FEADER), y un representante de cada uno de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos (EIE), además de los representantes de las Autoridades competentes en materia de 
Medio Ambiente (Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente) e Igualdad de Oportunidades 
(Instituto Aragonés de la Mujer) y los consultores y asesores que presten el necesario apoyo técnico.

Entre sus funciones destacan:

 La generación de información cualitativa y cuantitativa que permita valorar la complementariedad 
entre Fondos EIE en Aragón.

 La valoración de los logros y dificultades en materia de complementariedad entre fondos EIE en 
Aragón.

 El establecimiento de indicaciones y propuestas operativas, trasladables a los correspondientes 
Comités de Seguimiento, encaminadas a la mejora de la complementariedad de las programaciones 
que inciden sobre el territorio de Aragón.

 El establecimiento indicaciones y propuestas operativas, trasladables a los correspondientes Comités 
de Seguimiento, encaminadas a la mejora de los sistemas de información, publicidad, seguimiento y 
evaluación de los programas.

 Y la valoración de los efectos agregados de las programaciones, en particular en relación con el 
desarrollo y el equilibrio territorial de Aragón.

Como instrumento de complementariedad adicional se prevé la participación en el Comité de seguimiento 
del Programa de un representante de los Programas operativos del FEDER y del FSE en la Comunidad 
Autónoma.

FEDER:

Las acciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural son complementarias a las previstas en el 
Programa Operativo regional del FEDER.

Con respecto al riesgo de concurrencia este es mínimo, por la distinta naturaleza de las operaciones. En los 
objetivos temáticos nº 1 y nº 3 puede haber concurrencia de ayudas que se resolverá a través de la 
coordinación de los gestores y el intercambio de información de solicitantes.

FSE:

Los fondos se complementan en la programación de los OT nº 9 y nº 10. El riesgo de concurrencia en el OT 
nº 10 es mínimo al estar centradas las acciones del FEADER en el sector agroalimentario y forestal.

Con respecto al OT nº 9, la inclusión de ambos fondos en las estrategias de desarrollo local participativo 
facilitará la complementariedad entre los fondos.

La complementariedad de este Programa con el FSE se garantiza a través del Comité de Coordinación de 
Fondos Europeos de Aragón cuya finalidad es mejorar la coordinación y complementariedad entre los 
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instrumentos financieros de la UE. La gestión plurifondo de las EDLPs también mejora dicha coordinación y 
complementariedad.

FEMP:

Las acciones programadas en el Programa de Desarrollo Rural son complementarias con las del Programa 
Operativo del FEMP.

Con el FEMP no hay riesgo de concurrencia, al estar las acciones del sector de la pesca excluidas de 
financiación FEADER.

 

Complementariedad con ayudas del primer pilar de la PAC a cargo del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) 

El FEADER forma parte integrante de la política agrícola común y complementa las medidas financiadas 
por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía, que proporciona ayuda directa a los agricultores y respalda las 
medidas de apoyo a los mercados.

El FEAGA financiará los gastos relativos a las medidas destinadas a la regulación o apoyo de los mercados 
agrarios; los pagos directos a los agricultores y las medidas de información y promoción de los productos 
agrícolas en el mercado interior de la Unión y en los terceros países;

Por su parte, el FEADER financiará la contribución financiera de la Unión en favor de los Programas de 
desarrollo rural ejecutados de conformidad con el derecho de la Unión relativo a la ayuda al desarrollo rural.

La autoridad de gestión del Programa, en la definición de éste, ha trabajado conjuntamente con la Dirección 
General de Producción Agraria y con la Dirección General de Alimentación como principales órganos 
encargados de la gestión de fondos FEAGA en nuestra Comunidad Autónoma, con el objetivo de garantizar 
la complementariedad de las actuaciones financiadas con estos fondos.

En el análisis de complementariedad se han identificado los siguientes ámbitos en los que existe riesgo de 
doble financiación, con objeto de evitar este riesgo se han establecido los siguientes criterios de 
demarcación:

Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios

a) Inversiones en transformación y comercialización de productos agrícolas.

En el caso de beneficiarios reconocidos como Organizaciones de Productores (OOPP), de la Organización  
Común  de Mercados (OCM) de Frutas y Hortalizas, con un Fondo y Programa Operativo aprobados, las 
inversiones previstas que sean a la vez también susceptibles de financiación como inversiones colectivas 
ejecutadas por dicha OOPP a través de su Fondo y Programa Operativo, y con el fin de imposibilitar la 
doble  financiación, se aplicaran los siguientes criterios de demarcación:

a. Cuando el importe financiable del proyecto de inversión sea inferior a 400.000,00 Euros se solicitará 
de manera exclusiva a través de los referidos Fondos y Programas Operativos

b. Si el importe financiable del proyecto de inversión es superior a 400.000,00 Euros se solicitará de 
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manera exclusiva  a través del presente Programa de Desarrollo Rural. Excepcionalmente y aunque 
se supere la cifra de 400.000,00 Euros, el beneficiario solicitara financiar exclusivamente el proyecto 
de inversión a traves de Programas Operativos si compromete menos del 50 % del Fondo Operativo  
plurianual aprobado a la Organización de Productores. A estos efectos, se entenderá como Fondo 
Operativo plurianual a la suma del Fondo Operativo de todas las anualidades pendientes de ejecutar 
integradas en un mismo Programa Operativo.

b) Agricultura Ecológica.

De acuerdo con las Directrices Nacionales para la Elaboración de los Pliegos de Condiciones Referentes a 
las Medidas Ambientales (artículo 103 septies del Reglamento (CE) nº 1234/2007) tanto la producción 
ecológica como la producción integrada ejecutadas por socios de Organizaciones de Productores (OOPP), 
con un Fondo y Programa Operativo aprobados, serán financiables si no está contemplada como medida 
agroambiental en el PDR de la Comunidad autónoma correspondiente.

En Aragón se incluye dentro del PDR la producción ecológica por lo que las OOPP no podrán incluir esta 
acción en el Programa Operativo plurianual.

c) Inversiones que mejoren el rendimiento global y la sostenibilidad de la explotación agrícola.

a) Las inversiones que afecten a explotaciones de miembros de una Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas (OPFH en adelante) promovidas y financiadas con  fondos de la misma, para las que exista una 
contribución económica específica de los miembros que se benefician de la acción, podrán acogerse 
únicamente a las subvenciones contempladas en el marco de los fondos operativos de la OPFH.

b) Cuando se trate de inversiones de carácter individual de agricultores miembros de una OPFH que hayan 
sido concebidas, decididas, financiadas y llevadas a cabo por el propio agricultor, se financiarán 
exclusivamente conforme a lo previsto en la medida del PDR.

d) Programa Nacional de Apicultura.

Para evitar el riesgo de doble financiación de la operación 10.1.e (apicultura) con los programas del sector 
apícola de la OCM Única se incompatibiliza a nivel de beneficiario la solicitud de la operación 10.1.e con la 
solicitud de la medida de racionalización de la trashumancia incluida en el Plan Nacional Apícola.

e) Programa de apoyo al sector vitivinícola.

En relación con el sector del vino no existe riesgo de doble financación, ya que se excluye del ámbito de 
elegibilidad de las medidas 4.2, 16 y 19 las inversiones que puedan financiarse conforme al Real Decreto 
5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español.

Medida 3. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios. 

Submedida 3.1

Los costes subvencionables contemplados en la submedida 3.1 serán los correspondientes a los costes de 
inscripción en el régimen de calidad, cuota de participación en el mismo, y coste de los controles necesarios 
para comprobar el cumplimiento del pliego de condiciones del régimen, en su caso.
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Para poder optar a las subvenciones que se convoquen en el marco de la submedida 3.1, los beneficiarios 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

 participar por primera vez en el régimen de calidad.
 ser “agricultor activo” conforme al artículo 9 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen normas aplicables a los 
pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 
Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 
73/2009 del Consejo.

Esta ayuda se concederá en forma de subvención anual con un importe máximo de 3.000 € por explotación y 
régimen de calidad, durante un periodo máximo de 5 años.

Los agricultores que pueden ser beneficiarios de la submedida 3.1 y a la vez miembros de una organización 
de productores reconocida conforme al Reglamento (UE) nº 1308/2013, serán los que cumplan las 
condiciones anteriormente citadas y consten inscritos en los siguientes regímenes de calidad: DOP Cebolla 
Fuentes de Ebro, DOP Melocotón de Calanda, Agricultura Ecológica.

Es preciso desglosar los gastos subvencionables en dos tipos diferentes:

a). Gastos derivados de los costes de inscripción en el régimen de calidad y cuota de participación en el 
mismo. Los programas operativos de las organizaciones de productores aprobados en el marco del 
Reglamento (UE) nº 1308/2013 no incorporan este tipo de gastos como auxiliables, por tanto no existe 
riesgo de doble financiación.

b) Gastos derivados del coste de los controles necesarios para comprobar el cumplimiento del pliego de 
condiciones del régimen. Éstos serán financiables únicamente a través de la submetida 3.1 para aquellos 
agricultores que cumplan las condiciones arriba descritas. Aquellos otros que no puedan optar a la medida de 
desarrollo rural podrán incorporar dichos gastos en su programa operativo.

Submedida 3.2 

Los beneficiarios de las subvenciones en el marco de la medida 3.2 serán, conforme establece el artículo 4 
del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión, grupos de productores, entendiendo como tal a 
entidades que, independientemente de su forma jurídica, agrupen a agentes económicos que participen en un 
régimen de calidad diferenciada de los alimentos. El grupo de productores incluirá al menos un agricultor o 
ganadero que reciba ayuda por su participación por primera vez en el régimen de calidad del producto 
específico que se promociona o sobre el que se informa.

Atendiendo a esta definición, las organizaciones de productores del sector de frutas y hortalizas reconocidas 
conforme al Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo y que constituyan un 
fondo operativo podrían ser beneficiarias de la medida 3.2.

Por otra parte, el artículo 4 del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014 de la Comisión establece las 
características de las actuaciones de información y promoción de los regimenes de calidad que lleven a cabo 
los beneficiarios de las subvenciones que contempla la medida 3.2 del Programa de Desarrollo Rural. El 
citado artículo 4 en el punto 4 establece una condición al respecto del contenido de dichas actuaciones: “No 
se concederá ninguna ayuda a las acciones de información y promoción relacionadas con nombres 
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comerciales”.

Los gastos subvencionables derivados de las acciones de información y promoción en los que incurran los 
beneficiarios de la medida 3.2, serán consecuencia de actividades de información y promoción genérica de 
los regimenes de calidad contemplados en la medida. Sin embargo, los gastos que una organización de 
productores presente en el marco del programa operativo aprobado tendrán, en general, como objetivo, 
promocionar su marca comercial, bien sea, a través de campañas publicitarias o mediante la asistencia a 
ferias comerciales o eventos similares.

Como consecuencia, no existe riesgo de doble financiación.

 

Reglamento (UE) nº 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014 sobre 
acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en 
terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 3/2008 del Consejo.

a) Medida 3. Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios.

Submedida 3.2

Los beneficiarios y el programa de información y promoción que éstos presenten contemplados en la 
submetida 3.2 pueden optar a la convocatoria de las ayudas en el marco del Reglamento (UE) nº 1144/2014. 
Además, el artículo 10 del Reglamento (UE) nº 1144/2014 establece que las acciones de información y de 
promoción financiadas en virtud del ese Reglamento no serán objeto de otra financiación a cargo del 
presupuesto de la Unión.

Con objeto de evitar la doble financiación se realizará un cruce de los datos correspondientes a los gastos 
auxiliables con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Dirección General de 
Industria Alimentaria, Subdirección General de Promoción Alimentaria), gestor de las ayudas contempladas 
en el Reglamento (UE) nº 1144/2014.

 

Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por 
el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes 
de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo.

a) Medida 8 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques 

Submedida 8.1: Forestación y creación de superficies forestales.

En relación con la forestación de tierras agrícolas, para evitar el riesgo de doble financiación con el pago 
verde o “greening”, los recintos beneficiados dentro de la submedida 8.1, no pueden ser declaradas en la 
“Solicitud conjunta” de ayudas como Superficie de Interés Ecológico (SIE) conforme al Reglamento (UE) nº 
1307/2013, de 17 de diciembre para la aplicación de los pagos directos en el marco de la Política  Agrícola 
Común.
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Tabla_14_1

14.1.2. Cuando un Estado miembro ha optado por enviar un programa nacional y un conjunto de programas 
regionales como se menciona en el artículo 6, apartado 2 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, información 
sobre la complementariedad entre ellos

El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), contempla 
en su artículo nº 6 que los Estados miembros que opten por programas regionales puedan elaborar un marco 
nacional que contenga los elementos comunes necesarios para facilitar la coherencia y complementariedad 
de los programas regionales.
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El Marco Nacional para el periodo 2014-2020 define y recoge los elementos comunes a todos los Programas 
para determinadas medidas, también en su apartado 5.1.6, establece criterios de delimitación entre las 
actuaciones programadas a nivel nacional y las programadas a nivel autonómico.

Con carácter general, las medidas del programa nacional se delimitan con las medidas de los programas de 
desarrollo rural de las comunidades autónomas según tipos concretos de operaciones, ámbito de aplicación 
suprautonómico, o según declaración de interés general.

14.2. Cuando proceda, información sobre la complementariedad con otros instrumentos, incluido LIFE

Complementariedad con el Programa LIFE. 

El PDR fomentará y velará por la complementariedad y la coordinación con el Programa LIFE, en 
particular, con los proyectos integrados LIFE en las áreas de la naturaleza y la biodiversidad, el agua, los 
residuos, el aire, la mitigación del cambio climático y la adaptación al mismo. Esta coordinación se llevará a 
cabo mediante medidas como el fomento de la financiación de actividades a través del PDR que 
complementen los proyectos integrados en el marco del Programa LIFE, así como promoviendo la 
utilización de soluciones, métodos y planteamientos validados en el marco de LIFE (como inversiones en 
infraestructura ecológica, eficiencia energética, innovación ecológica, soluciones basadas en ecosistemas y 
la adopción de tecnologías innovadoras en estos ámbitos). Los planes, programas o estrategias sectoriales 
correspondientes (incluidos los marcos de acción prioritaria, la planes hidrológicos de cuenca, los planes de 
gestión de residuos, los planes de reducción del cambio climático o las estrategias de adaptación al cambio 
climático) servirán de marco de coordinación".

 

Complementariedad con Horizonte 2020.

La asociación europea de innovación, en materia de agricultura, puede financiarse por el FEADER, a través 
de los grupos operativos, siendo ésta una de las medidas programadas en el PDR de Aragón. El programa 
establece como parte de su estrategia un impulso decidido a la transferencia y la innovación, y por ello en el 
Programa se destinan importantes partidas presupuestarias con este objetivo (prioridad nº 1),  a través de las 
medidas 1, 2 y 16, con un porcentaje del gasto público total cercano al 9%. Esta estrategia de apoyo a la 
transferencia y la innovación  a través del FEADER, exige un seguimiento y una coordinación orientada a 
incrementar el impacto de las mismas en las explotaciones agrarias aragonesas.

Evidentemente a este objetivo estratégico de la programación pueden contribuir de modo relevante los 
proyectos de investigación financiados a través de Horizonte 2020, especialmente aquéllos que responden a 
los denominados Retos Sociales SC2 (referente a agricultura sostenible) y SC5 (referente a la eficiencia de 
los recursos y en especial al agua), si bien su tipología y caracteres, por estar orientados a la investigación, 
no presentan riesgos de solapamiento con el FEADER.

En Aragón existen centros de investigación agraria que concurren a estos proyectos, con investigadores de 
primer nivel, y por ello, y dadas las sinergias que éstos proyectos pueden generar, si se estimula su 
coordinación con las acciones orientadas a la aplicación de nuevas técnicas y prácticas por las explotaciones 
agrarias, se plantea en el PDR la creación de una PLATAFORMA ARAGONESA DE TRANSFERENCIA 



886

E INNOVACIÓN que informará y asesorará a la Autoridad de Gestión en relación con los criterios y 
actuaciones concretas a impulsar con las medidas 1, 2 y 16. La Plataforma de Transferencia e  Innovación se 
configura como órgano consultivo de alto nivel de la Autoridad de Gestión en la que se integrarán los 
agentes más representativos en relación con el desarrollo de estas medidas, e involucrados en las actividades 
de formación, asesoramiento, transferencia tecnológica e innovación, y de la que formarán parte 
investigadores, y en especial aquéllos que concurran en la tipología de proyectos H2020 citados.

Al margen de la creación de la citada Plataforma, la complementariedad se plantea expresamente en la 
submedida 16.1, establecíendose como criterios de selección, las “sinergias con otras medidas de FEADER 
que tengan en cuenta la innovación y con otros instrumentos de financiación (Horizonte 2020, FEDER, 
fondos nacionales u otros)”, haciéndose referencia a la normativa del  Reglamento nº 1291/2013 de 11 de 
diciembre de 2013 por el que se establece Horizonte 2020, Programa Marco de Investigación e Innovación.


